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SESIÓN ORDINARIA 
28 DE ABRIL DE 2022. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DEL 2022. 

 
 
 
2. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, PARA QUE LAS PERSONAS QUE ASPIRAN A UN 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR NO HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O VIOLENCIA FAMILIAR, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, INTEGRANTE 
DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA. 

 
 
 
3. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 406, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PETRONA DE LA 
CRUZ CRUZ, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA. 
 

 
 
4. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 

PRIMERO Y ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
EN MATERIA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL EDUARDO 
BONIFAZ MOEDANO, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA. 
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5. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EXHORTA A LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE CHIAPAS Y A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y FACULTADES 
CREEN CADA UNO, UNA UNIDAD DE RESPUESTA Y BÚSQUEDA 
INMEDIATA ANTE LA NOTICIA, REPORTE O DENUNCIA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, EN LA QUE DICHAS UNIDADES CUENTEN CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS SUFICIENTES 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE SUS FUNCIONES ESTIPULADAS EN 
LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA FABIOLA RICCI DIESTEL, 
INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA. 
 
 

 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 
 


